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RECINTODER[OPIEDRAS 

go, VflbmEV$ZQCEZ RIVmfl, Secretaria Temporera del 
~ Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 

Rico, CtXl'IFICrO QUE 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 15 de 
noviembre de 2012, consideró el Punto Núm. 2 (c) (antesPunto 
Núm. I): Consideración de la propuesta de enmienda al 
Artículo 12.l(a) del Reglamento Interno del Senado 

Académico, y acordó: 

senados%* I 0 Aprobar la enmienda de sustitución al inciso (a) del Artículo 12.1 
s- del Reglamento del Senado Académico (edición 2006, según 

enmendado) para que lea: 

-Artículo 12.1 Elegibilidad 

Serán elegibles los(as) estudiantes que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

(a) Tener un índice académico no inferior a 2.5, según lo 
establece el Reglamento General de Estudiantes. 

(b) .mD 

PfiQfi Que fl&f CONSl'e, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

/&
Valerie Vázquez vera 
Secretaria Temporera del Senado 

PO Box 21322 

San Juan FR, 00931-1322 

Tel.787-763-4970 

Fax 787-763-3999 


Patrono con igualdad de Oportunidades en el Empleo MIMIVIi 
Web:http://senado.uprrp.edu E-mail: senadorp@uprrp.edu 


